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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA FINANCIACIÓN CON ISBA

Es importante indicar que todos los socios de PIMEM tienen un descuento de los gastos de formalización de los avales.

ICO EMPRENDEDORES ISBA 
Las mismas condiciones que los créditos ICO, salvo el tipo de interés, que será el de referencia ICO + 1,265 % el primer año y el referencia ICO + 0,89 % el segundo y siguientes años.
ICO PYME ISBA 

Las mismas condiciones que los créditos ICO, salvo en el importe máximo que se limita a 750.000 € y en los tipos de interés, que son para el tramo de inversión del tipo de referencia ICO + 1,125 % y para el tramo complementario del ICO + 2,54 %.

PRÉSTAMOS PARA CIRCULANTE SUBVENCIONADOS POR LA CONSEJERÍA DE COMERCIO A TRAVÉS DE ISBA 

Son préstamos para inyectar liquidez a las empresas destinados a que estas puedan hacer frente a las necesidades de circulante (nóminas, proveedores, impuestos y gastos corrientes).

Los beneficiarios son los comercios mayoristas de epígrafes: 612, 613, 614, 615, 617 y 619. Los comercios minoristas de epígrafes: 641, 642, 643, 644, 645, 647.1, 647.2, 647.3, 651, 652 (menos el 652.1-farmacias-), 653, 654, 656, 657, 659 (menos el 659.8-sexshops-), 662, 663 y el 691. Para empresas de servicios el 969.7, 971(lavanderías), 972 (peluquerías y centros belleza), 973.1 (servicios fotográficos), 975 (servicios enmarcación), 845 (explotación electrónica por cuenta de terceros) Y 856.2 (videoclubes). Para empresas industriales con epígrafes del IAE del 2 al 4.

Los importes máximos de los préstamos pueden ser de 30.000 € para los comercios detallistas y de servicios y de 100.000 € para los comercios mayoristas y las industrias.

El plazo de los préstamos es de 5 años incluyendo 1 de carencia (primer año sólo se amortizan intereses).

Los préstamos se pueden solicitar hasta el 15 de diciembre de 2009.

La Consellería  subvenciona:

· Los gastos iniciales de apertura del préstamo y de estudio del aval al 100 %, con un límite máximo del 0,5 % del importe avalado.

· Los costes del aval de ISBA, el 100 % del primer año (límite del 0,75 % sobre el importe avalado) y del 50 % del segundo al quinto año (con un límite del 0,375 % sobre el importe vivo)

· El tipo de interés bancario hasta un 1 %.

En definitiva, se subvencionan la mayoría de los gastos de formalización del aval y del préstamo y se reduce un 1% el tipo de interés.

Para solicitarlo hay que hacerlo a través de ISBA, será quién conceda el aval y quién tramite la solicitud de la subvención.

OTROS PRODUCTOS DE ISBA QUE PUEDEN SER INTERESANTES

a) Avales para préstamos de inversión. Con un plazo de 3 a 7 años, compatibles con los ICO y que pueden llegar hasta 15 años con garantía hipotecaria.

b) Avales para préstamos hipotecarios, hasta 15 años por un importe máximo de 750.000 e.

c) Avales para circulante. Con un plazo de 3 a 7 años.

d) Avales para préstamos de reestructuración financiera. Con un pazo de 3 a 7 años.

e) Avales para pólizas de crédito. Con un plazo de 3 años.

f) Avales para Hacienda, Seguridad Social y juzgados. Con un plazo de 3 a 7 años.

g) Avales técnicos para concursos públicos. Con un plazo de 15 años. Se envían en 3 horas y con un coste para licitación/provisional de 0,10 % (mínimo de 6 €) y para ejecución/definitivos del 0,5 %.

Direcciones de ISBA:

Palma. C/ Aragón, 29

Inca. C/ Sant Bartomeu, 1

Manacor. C/ Rector Rubí, 11
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